
Fecha: Enero de 2024 CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  INTERIOR, 
DIÁLOGO  SOCIAL  Y  SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA

Secretaría General Técnica

Ref.: SPC/JAGG

Asunto:  Observaciones  al  proyecto  de  Decreto  de 
acceso por  turno libre,  promoción interna,  movilidad, 
otras  formas  de  provisión  de  puestos  de  trabajo, 
segunda actividad y formación del funcionariado de los 
servicios  de  prevención  y  extinción  de  incendios  y 
salvamento

En  relación  con  la  petición  recibida  de  la  Secretaría  General  Técnica  solicitando  informe  acerca  del 
“proyecto  de  Decreto  de  acceso  por  turno  libre,  promoción  interna,  movilidad,  otras  formas  de 
provisión de puestos de trabajo, segunda actividad y formación del funcionariado de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamento” y una vez analizada, el  Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía no tiene que realizar ninguna observación en el ámbito de sus competencias.
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